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Bogotá D.C.  

 
Señor 

DANIEL ANDRES DAVILA RAMIREZ 

Representante Legal y Gerente o quien haga sus veces 

CI DAVILA & COTES S.A.S. 

Nit: 900.796.763-1 

CALLE 11A CRA 5-40 CASA 4 BARRIO RODADERO 

Santa Marta - Magdalena 

 
Asunto: Notificación por Aviso de la Certificación expedida por el Representante Legal Suplente 

Plural Especial de FEDEPALMA del 21 de octubre de 2025 respecto de la Conformidad proferida 

por la DIAN contenida en el oficio 100211169–002084 recibido el doce (12) de septiembre de 

2025, relativa a la Certificación de Aforo de Deuda No. 20230150000177 del 02 de mayo de 2023, 

realizada por el auditor interno del FEP. 

 

Respetado señor: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo; y ante la imposibilidad de realizarse la notificación personal, 

nos permitimos NOTIFICARLE POR AVISO la Certificación expedida por el Representante Legal 

Suplente Plural Especial de FEDEPALMA, respecto de la Conformidad proferida por la DIAN 

contenida en el oficio No. 100211169–002084 recibido el doce (12) de septiembre de 2025, 

relativa a la Certificación de Aforo de Deuda No. 20230150000177 del 02 de mayo de 2023, 

realizada por el auditor interno de los Fondos Parafiscales Palmeros, de que trata el parágrafo 2 

del artículo 4 del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto Único 

Reglamentario 1071 de 2015, el artículo 6 del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 

2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, y el parágrafo 1 del artículo 30 de la 

Ley 101 de 1993, correspondiente a sumas adeudadas al Fondo de Estabilización de Precios 

para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, durante los meses de noviembre 2022, 

enero, febrero y marzo de 2023. 

 

 

 
 

JGT

21 de noviembre del 2025
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Para efectos de la notificación se adjunta copia integra de: 
 
- Copia del Aviso No. 2025030002612U del 20 de noviembre de 2025 (5 folios). 

 
- Copia de la Certificación de la Deuda No. 2025030002363U emitida el 21 de octubre del 2025, 

por el Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA en su condición de 
entidad administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES (4 folios). 

 
- Copia de la Certificación de Aforo de Deuda No. 20230150000177 del 02 de mayo de 2023, 

emitida por el Auditor Interno del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES (6 folios). 
 

- Copia de la Conformidad proferida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
contenida en el oficio 100211169–002084 recibido el doce (12) de septiembre de 2025 (5 
folios). 

 
Contra la Certificación procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 74 y ss., 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ante el Repre-
sentante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación por aviso.  
 
La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del mismo en el 
lugar de destino. 
 
La documentación adicional puede ser consultada en las instalaciones de FEDEPALMA ubicadas 
en la Calle 98 No. 70 - 91 Piso 14 de Bogotá. 
 
 
 
 
LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
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Informe de auditoría final 2025-11-21

Fecha de creación: 2025-11-19

Por: Brayan Bohorquez Guevara (aprendizoficinajuridica@fedepalma.org)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAA1MP5V1UsVoQoqcFreQLMy3hhiUtH4gGi
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*2025030002612U* 
2025030002612U 

AVISO 

 
Fedepalma en su condición de administradora del Fondo de Estabilización de Precios 

para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones notifica la siguiente: 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 

La FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE – FEDEPALMA en 
su condición de entidad administradora del FONDO DE FOMENTO PALMERO, al cual se 
encuentra incorporado, como una cuenta especial, sin personería jurídica el FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES, en virtud del artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 
2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, reglamentario de la Ley 138 del 9 de 
junio de 1994, en concordancia con el artículo 12 del Decreto 2354 de 1996, compilado en el 
artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, representada por LUIS JAIME 
GONZALEZ TRIANA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.626.682 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de 
Representante Legal Suplente Plural Especial, por medio del presente documento se permite 
certificar los siguiente: 

1. Que la Ley 101 de 1993 en su artículo 36 creó los FONDOS DE ESTABILIZACIÓN DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS como cuentas especiales, 
los cuales tienen por objeto procurar un ingreso remunerativo para los productores, regular 
la producción nacional e incrementar las exportaciones, mediante el financiamiento de la 
estabilización de los precios al productor de dichos bienes agropecuarios y pesqueros.  
 

2. Que el Decreto 2354 de 1996, modificado por el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 2424 
de 2011, compilado en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, organizó el FONDO 
DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES. 
 

3. Que el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE 
PALMA Y SUS FRACCIONES funciona como una cuenta especial, sin personería jurídica, 
incorporada al FONDO DE FOMENTO PALMERO creado por la Ley 138 de 1994. 
 

4. Que el parágrafo 2° del artículo 38 de la Ley 101 de 1993, en concordancia con el parágrafo 
1 del artículo 5 del Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, establece que las CESIONES DE ESTABILIZACIÓN a cargo 
de los productores, vendedores o exportadores de palmiste, aceite de palma y sus fracciones, 
son contribuciones parafiscales. 

 JGT
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5. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S., identificada con NIT. 900.796.763-1, es sujeto 
de la retención y pago de las CESIONES DE ESTABILIZACIÓN de precios para el palmiste, 
el aceite de palma y sus fracciones, de acuerdo con el Decreto 2354 de 1996 modificado por 
el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 2424 de 2011, y compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015.  

 
6. Que la Auditoría Interna del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 

PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES de acuerdo con sus atribuciones 
contempladas en el Decreto 2025 de 1996, compilado en el Decreto Único Reglamentario 
1071 de 2015, hace constar, en la Certificación de Aforo de deuda No. 20230150000177 del 
02 de mayo de 2023, que CI DAVILA & COTES S.A.S., presenta mora en el pago de cesiones 
de estabilización no declaradas por los periodos correspondientes a noviembre 2022, enero, 
febrero y marzo de 2023. 

 
7. Que la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN mediante oficio 100211169–

002084 recibido el doce (12) de septiembre de 2025, dirigida a FEDEPALMA como 
administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL 
ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, cuenta especial incorporada al FONDO DE 
FOMENTO PALMERO según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 2354 de 1996, 
compilado en el artículo 2.11.2.3 del Decreto 1071 de 2015, manifestó su conformidad con el 
estado de cuenta del aforo de deuda No. 20230150000177 del 02 de mayo de 2023, de la 
sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S.,  por el capital representado en las cesiones de 
estabilización no declaradas y no pagadas correspondiente a los meses de noviembre 2022, 
enero, febrero y marzo de 2023, por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($43.314.910) y por 
concepto de sanción de extemporaneidad la suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($5.436.956), con lo que se da cumplimiento al procedimiento establecido en el 
artículo 4° del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, complementado por el artículo 2 de la Resolución 3001 de 
2012, aclarada por la Resolución No. 3520 del mismo año. 
 

8. Que de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 1° del artículo 30 de la Ley 101 de 1993, 
en concordancia con el artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 
2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, el artículo 12 del Decreto 2354 de 
1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, y el 
contrato de administración No. 217 de 1996, suscrito entre FEDEPALMA y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, corresponde a la entidad administradora del FONDO DE ES-
TABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRAC-
CIONES demandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria, el pago de las contribucio-
nes parafiscales atrasadas. Del mismo modo, el artículo 9º del Decreto 2025 de 1996, com-
pilado en el artículo 2.10.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, autoriza sufra-
gar con los recursos de los Fondos Parafiscales los gastos de cobranza judicial y extrajudicial 
de dichas contribuciones, sumas que deberán ser reembolsadas por el deudor. 

 
JGT
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9. Que los gastos de honorarios y costos jurídicos en los que el administrador del FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES tenga que incurrir por el cobro jurídico de las sumas adeudadas por el 
contribuyente, estarán a cargo de este último. Por lo tanto, en caso de presentarse pagos 
parciales o el pago total de la deuda, se procederá a descontar de las sumas recaudadas la 
proporción correspondiente a honorarios o el deudor la pagará directamente al apoderado, 
sin que ésta supere el veinte por ciento (20%) del valor adeudado. Toda negociación que el 
contribuyente pretenda a hacer respecto de este concepto deberá efectuarse directamente 
con el abogado a cargo del proceso. 
 

10. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S. como contribuyente del FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES, no ha declarado y ha dejado de pagar las cesiones de estabilización de 
precios por ventas de aceite de palma crudo realizadas en el mercado interno para los 
periodos ya mencionados. 
 

11. Que dicha obligación por ser de ley y además, clara, expresa y actualmente exigible, presta 
suficiente mérito ejecutivo para demandar su cobro por vía judicial, tal y como lo señala el 
artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, en concordancia con el artículo 12 del Decreto 2354 de 1996, 
compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015 y de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 4º del Decreto 2025 de 1996, 
compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015. 

 

Contra esta certificación procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 74 y 
ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Dada en Bogotá D.C, el 21 de octubre del 2025. 

 

 

(Original Firmado) 
LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
 

 

 

 

JGT
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El presente aviso se expide el día 20 de noviembre de 2025 y se entenderá notificado al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del mismo en el lugar de destino. 

Se anexa: 

- Copia de la certificación de la deuda No. 2025030002363U emitida el 21 de octubre del 2025, 
por el Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA en su condición de 
entidad administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES (4 folios). 
 

- Copia de la Certificación de Aforo de Deuda No. 20230150000177 del 02 de mayo de 2023, 
emitida por el Auditor Interno del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES (6 folios). 
 

- Copia de la Conformidad proferida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
contenida en el oficio 100211169–002084 recibido el doce (12) de septiembre de 2025 (5 
folios). 

 

La documentación adicional puede ser consultada en las instalaciones de FEDEPALMA ubicadas 
en la Calle 98 No. 70 - 91 Piso 14 de Bogotá. 

 

 

LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
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 CERTIFICACIÓN 

 
La FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE – 
FEDEPALMA en su condición de entidad administradora del FONDO DE FOMENTO 
PALMERO, al cual se encuentra incorporado, como una cuenta especial, sin personería 
jurídica el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE 
DE PALMA Y SUS FRACCIONES, en virtud del artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, 
compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, 
reglamentario de la Ley 138 del 9 de junio de 1994, en concordancia con el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamentario 
1071 de 2015, representada por LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.626.682 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal Suplente Plural 
Especial, por medio del presente documento se permite certificar los siguiente: 
 
1. Que la Ley 101 de 1993 en su artículo 36 creó los FONDOS DE ESTABILIZACIÓN DE 

PRECIOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS como cuentas 
especiales, los cuales tienen por objeto procurar un ingreso remunerativo para los 
productores, regular la producción nacional e incrementar las exportaciones, mediante 
el financiamiento de la estabilización de los precios al productor de dichos bienes 
agropecuarios y pesqueros.  
 

2. Que el Decreto 2354 de 1996, modificado por el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 
2424 de 2011, compilado en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, organizó 
el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE 
PALMA Y SUS FRACCIONES. 

 
3. Que el FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE 

DE PALMA Y SUS FRACCIONES funciona como una cuenta especial, sin personería 
jurídica, incorporada al FONDO DE FOMENTO PALMERO creado por la Ley 138 de 
1994. 

 

4. Que el parágrafo 2° del artículo 38 de la Ley 101 de 1993, en concordancia con el 
parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.5 
del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, establece que las CESIONES DE 
ESTABILIZACIÓN a cargo de los productores, vendedores o exportadores de palmiste, 
aceite de palma y sus fracciones, son contribuciones parafiscales. 

 

 
JGT



 

 

  

 

5. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S., identificada con NIT. 900.796.763-1, es 
sujeto de la retención y pago de las CESIONES DE ESTABILIZACIÓN de precios para 
el palmiste, el aceite de palma y sus fracciones, de acuerdo con el Decreto 2354 de  
1996 modificado por el Decreto 130 de 1998 y por el Decreto 2424 de 2011, y compilado 
en el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.  

 

6. Que la Auditoría Interna del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL 
PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES de acuerdo con sus 
atribuciones contempladas en el Decreto 2025 de 1996, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015, hace constar, en la Certificación de Aforo de deuda No. 
20230150000177 del 02 de mayo de 2023, que CI DAVILA & COTES S.A.S., presenta 
mora en el pago de cesiones de estabilización no declaradas por los periodos 
correspondientes a noviembre 2022, enero, febrero y marzo de 2023. 

 
7. Que la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN mediante oficio 100211169–

002084 recibido el doce (12) de septiembre de 2025, dirigida a FEDEPALMA como 
administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, 
EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, cuenta especial incorporada al FONDO 
DE FOMENTO PALMERO según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 2354 de 
1996, compilado en el artículo 2.11.2.3 del Decreto 1071 de 2015, manifestó su 
conformidad con el estado de cuenta del aforo de deuda No. 20230150000177 del 02 
de mayo de 2023, de la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S.,  por el capital 
representado en las cesiones de estabilización no declaradas y no pagadas 
correspondiente a los meses de noviembre 2022, enero, febrero y marzo de 2023, por 
la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($43.314.910) y por concepto de sanción de 
extemporaneidad la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($5.436.956), con lo que se 
da cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 4° del Decreto 2025 de 
1996, compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 
2015, complementado por el artículo 2 de la Resolución 3001 de 2012, aclarada por la 
Resolución No. 3520 del mismo año. 

 
8. Que de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 1° del artículo 30 de la Ley 101 de 

1993, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el 
artículo 2.10.3.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único Reglamen-
tario 1071 de 2015, y el contrato de administración No. 217 de 1996, suscrito entre 
FEDEPALMA y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, corresponde a la entidad 
administradora del FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, 
EL ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES demandar por vía ejecutiva ante la juris-
dicción ordinaria, el pago de las contribuciones parafiscales atrasadas. Del mismo 
modo, el artículo 9º del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.2.2 del 
Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, autoriza sufragar con los recursos de los 

JGT



 

 

  

 

Fondos Parafiscales los gastos de cobranza judicial y extrajudicial de dichas contribu-
ciones, sumas que deberán ser reembolsadas por el deudor. 

 

9. Que los gastos de honorarios y costos jurídicos en los que el administrador del FONDO 
DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y 
SUS FRACCIONES tenga que incurrir por el cobro jurídico de las sumas adeudadas 
por el contribuyente, estarán a cargo de este último. Por lo tanto, en caso de 
presentarse pagos parciales o el pago total de la deuda, se procederá a descontar de 
las sumas recaudadas la proporción correspondiente a honorarios o el deudor la pagará 
directamente al apoderado, sin que ésta supere el veinte por ciento (20%) del valor 
adeudado. Toda negociación que el contribuyente pretenda a hacer respecto de este 
concepto deberá efectuarse directamente con el abogado a cargo del proceso. 

 
10. Que la sociedad CI DAVILA & COTES S.A.S. como contribuyente del FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA EL PALMISTE, EL ACEITE DE PALMA Y SUS 
FRACCIONES, no ha declarado y ha dejado de pagar las cesiones de estabilización de 
precios por ventas de aceite de palma crudo realizadas en el mercado interno para los 
periodos ya mencionados. 

 
11. Que dicha obligación por ser de ley y además, clara, expresa y actualmente exigible, 

presta suficiente mérito ejecutivo para demandar su cobro por vía judicial, tal y como lo 
señala el artículo 6º del Decreto 1730 de 1994, compilado en el artículo 2.10.3.7.6 del 
Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, en concordancia con el artículo 12 del 
Decreto 2354 de 1996, compilado en el artículo 2.11.2.12 del Decreto Único 
Reglamentario 1071 de 2015 y de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2º del 
artículo 4º del Decreto 2025 de 1996, compilado en el artículo 2.10.1.1.4 del Decreto 
Único Reglamentario 1071 de 2015. 

 
Contra esta certificación procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 
74 y ss., del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Bogotá D.C.,  
 

 
 

 
LUIS JAIME GONZALEZ TRIANA  
Representante Legal Suplente Plural Especial de FEDEPALMA 
Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para 
El Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
C.C. No. 79.626.682 de Bogotá 
 

 21 de octubre del 2025
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Bogotá, D. C., SEPTIEMBRE 08 DE 2025 

Señor 
NICOLAS PEREZ MARULANDA 
Representante Legal 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES 
FEDEPALMA 
NIT. 860.024.423-6 
800145882@factureinbox.co  
info@fedepalma.org  
CL 98 70 91 CENTRO EMPRESARIAL PONTEVEDRA 
Bogotá, D. C 

Referencia: Solicitud de conformidad radicada el 22 de junio 2023 con Nro. 
000E2023010915 

Cordial saludo señor Perez, 

La Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite Fedepalnna como 
administradora del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite 
de Palma y sus Fracciones (FEP Palmero) creado por los artículos del 36 al 47 de 
la ley 101 de 1993 y reglamentado por los artículos del 2.11.2.1 al 2.11.2.12 del 
Decreto 1071 de 2015 y en uso del mecanismo de control dispuesto en los artículos 
2.10.1.1.1 al 2.10.1.1.4 del mismo Decreto solicitó a este Despacho la conformidad 
de la liquidación de aforo de las cesiones no declaradas por el recaudador CI 
DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 sobre las ventas realizadas en el 
mercado interno de 261.050 kilos de aceite de palma crudo producidos por magulla 
en las plantas extractoras de las empresas Palmas Oleaginosas del Magdalena 
S.A.S. NIT 901.451.926-8 y Aceites S.A. NIT 802.005.075-4. en los meses de 
noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 registrados en las declaraciones 
parafiscales de esta sociedad producto de los 1.333.500 kilos de fruto entregados 
para dicho propósito así como la conformidad de la sanción de extemporaneidad 
establecida para el efecto por la inoportuna presentación de las declaraciones 
parafiscales hasta la fecha del aforo de acuerdo establecido en el parágrafo 2do del 
artículo 6to del Decreto 2354 de 1996 compilado en parágrafo 2do del artículo 
2.11.2.6. del mismo Decreto 1071 de 2015 como lo señala el artículo 641 del 
Estatuto Tributario. 

El Despacho verificó que la solicitud cumpliera los requisitos previstos en el inciso 
20 del parágrafo 10  del artículo 2.10.1.1.1 y los numerales 1, 2 y 3 del artículo 
2.10.1.1.4 del Decreto 1071 de 2015. 
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La administradora del Fondo en cumplimiento del requisito establecido en el 
numeral 4 del artículo 2.10.1.1.4. del Decreto 1071 de 2015 demostró la actuación 
adelantada para solucionar las irregularidades o el retraso en el pago, adjuntando a 
la solicitud de conformidad copia de las comunicaciones enviadas al recaudador CI 
DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 nros. 2022514002730U del 14 de 
diciembre 2022, 2023514000122U del 20 de enero 2023, 2023514000358U del 23 
de febrero 2023, 2023514000452U del 21 de marzo 2023 y 2023514000771U del 
24 de abril 2023, solicitándole efectuar la presentación de las correspondientes 
declaraciones con pago sin que dichos requerimientos hayan sido atendidos por el 
recaudador hasta la fecha de radicación de la solicitud de conformidad. 

El 21 de marzo 2024 de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Resolución 
38 del 30 de abril del 2020 a través del Servicio Informático de notificaciones de la 
UAE-DIAN el Despacho le notificó electrónicamente al recaudador parafiscal CI 
DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1, el requerimiento ordinario de 
información No. 100211169 000346 solicitándole que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6° del Decreto 2354 de 1996 debe liquidar y presentar las 
correspondientes declaraciones mensuales de las cesiones sobre las ventas 
realizadas para el mercado interno de los 261.050 kilos de aceite de palma crudo 
producidos por maquila en las plantas extractoras de las empresas Palmas 
Oleaginosas del Magdalena S.A.S. NIT 901.451.926-8 y Aceites S.A. NIT 
802.005.075-4. en los meses de noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 
registrados en las declaraciones parafiscales de esta sociedad producto de los 
1.333.500 kilos de fruto entregados para dicho propósito incluyendo las sanciones 
de extemporaneidad establecida para el efecto en el artículo 641 del Estatuto 
Tributario para el impuesto de renta, allegar copias de dichas declaraciones 
adjuntando los documentos que comprueben los pagos parciales realizados a favor 
del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus 
Fracciones y de los intereses de mora previstos en el parágrafo 2o del artículo 30 
de la Ley 101 de 1993 y en el artículo 6° del decreto 1730 de 1994 debidamente 
liquidados como lo dispone el artículo 634 de Estatuto Tributario otorgándole un 
término de quince (15) días calendario para la respuesta. 

Cumplido el término otorgado por el Despacho en el Requerimiento Ordinario No. 
100211169 000346 al recaudador al recaudador parafiscal CI DAVILA & COTES 
S.A.S. NIT. 900.796.763-1, no dio respuesta ni allegó prueba del pago de las 
cesiones no sobre las ventas realizadas para el mercado interno de los 261.050 
kilos de aceite de palma crudo producidos por maquila en las plantas extractoras de 
las empresas Palmas Oleaginosas del Magdalena S.A.S. NIT 901.451.926-8 y 
Aceites S.A. NIT 802.005.075-4. en los meses de noviembre 2022, enero, febrero y 
marzo 2023 registrados en las declaraciones parafiscales de esta sociedad 
producto de los 1.333.500 kilos de fruto entregados para dicho propósito ni de la 
sanción de extemporaneidad en comento. 
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En el caso concreto, se tiene que el 2 de mayo 2023 el auditor interno del Fondo de 
Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
(FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 20230150000177 realizó la 
liquidación del saldo por pagar de las cesiones no declaradas por el recaudador CI 
DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 sobre las ventas realizadas para el 
mercado interno de los 261.050 kilos de aceite de palma crudo producidos por 
maquila en las plantas extractoras de las empresas Palmas Oleaginosas del 
Magdalena S.A.S. NIT 901.451.926-8 y Aceites S.A. NIT 802.005.075-4. en los 
meses de noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 registrados en las 
declaraciones parafiscales de esta sociedad producto de los 1.333.500 kilos de fruto 
entregados para dicho propósito de acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 
46 de la Ley 101 de 1.993, el artículo 2.11.2.9 del Decreto 1071 de 2015, los 
acuerdos 218 y 219 de 2012 del Comité Directivo del Fondo de Estabilización de 
Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, aplicándole a las 
cantidades de kilos vendidos, el valor de la cesión por cada kilo establecido por la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE - 
FEDEPALMA en la resoluciones del FEP, así: 

Año Mes 
DECLARACION 

de la 
EXTRACTORA 

KILOS 
FRUTO 

ENTREGADO 

Resolución 
FEP # 

Vr cesion 
X 

kilogramo 
PALMA 

Kilos 

PALMA 
Aceite a 

Vr cesion 
X 

kilogramo 
PALNIISTE 

Cuota x vr 
resolución 

Pago 

FEP 

Deuda 

2022 11 221970 135.100 240/2022 4 25.150 344 100.600 100.600 

2023 1 222114 742.930 242 /2023 132 102.030 476 13.467.960 13.467.960 

2023 2 222202 218.540 243 /2023 259 99.180 486 25.687.620 25.687.620 

2023 3 222263 236.930 244 /2023 117 34.690 450 4.058.730 4.058.730 

TOTALES 1.333.500 261.050 43.314.910 - 43.314.910 

Por lo tanto, este Despacho encuentra correcta la liquidación hecha el 2 de mayo 
2023 el auditor interno del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el 
Aceite de Palma y sus Fracciones (FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 
20230150000177 del saldo por pagar de las cesiones no declaradas por el 
recaudador CI DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 en los meses de 
noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 y procede a: 

DECLARAR la CONFORMIDAD de la liquidación hecha el 2 de mayo 2023 el 
auditor interno del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de 
Palma y sus Fracciones (FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 
20230150000177 del saldo por pagar de las cesiones no declaradas por el 
recaudador CI DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 en los meses de 
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noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 por valor de CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
($43.314.910) para que el representante legal del fondo produzca la 
correspondiente certificación que constituye título ejecutivo en la cual conste el 
monto de la deuda y su exigibilidad. 

También se tiene que el 2 de mayo 2023 el auditor interno del Fondo de 
Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
(FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 20230150000177 del saldo por 
pagar de las sanciones de extemporaneidad de los meses de noviembre 2022, 
enero, febrero y marzo 2023 establecida en el parágrafo 2do del artículo 6to del 
Decreto 2354 de 1996 compilado en parágrafo 2do del artículo 2.11.2.6. del Decreto 
1071 de 2015 por la inoportuna presentación de las declaraciones parafiscales del 
recaudador CI DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 hasta la fecha del 
aforo de acuerdo con lo señalado en el artículo 641 del Estatuto Tributario liquidar 
y pagar por cada mes o fracción de mes calendario de retardo el 5% del total de la 
obligación sin exceder del ciento por ciento (100%) de su valor, así: 

Año Mes 
DECLARACION 

de la 
EXTRACTORA 

Cuota x vr 
resolución 

Periodos en 
extemporaneidad 

sanción al 5% 
mensual 

Pago a 
FEP 

Deuda Observación 

2022 11 221970 100.600 5 424.000 424.000 
sanción 
mínima 

2023 1 222114 13.467.960 3 2.020.194 2.020.194 

2023 2 222202 25.687.620 2 2.568.762 2.568.762 

2023 3 222263 4.058.730 1 424.000 424.000 
sanción 
mínima 

TOTALES 43.314.910 5.436.956 5.436.956 

Por lo tanto, este Despacho encuentra correcta la liquidación hecha el 2 de mayo 
2023 el auditor interno del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el 
Aceite de Palma y sus Fracciones (FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 
20230150000177 del saldo por pagar de las sanciones de extemporaneidad de los 
meses de noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 no declaradas por el 
recaudador CI DAVI LA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 y procede a: 

DECLARAR la CONFORMIDAD de la liquidación hecha el 2 de mayo 2023 el 
auditor interno del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de 
Palma y sus Fracciones (FEP Palmero) en su certificación de aforo nro. 
20230150000177 del saldo por pagar de las sanciones de extemporaneidad de los 
meses de noviembre 2022, enero, febrero y marzo 2023 no declaradas por el 
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Cordialmente, 

HERNAN ALONS 
Subdirector de Fi 
Dirección de Imp 
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recaudador CI DAVILA & COTES S.A.S. NIT. 900.796.763-1 por valor de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($5.436.956) para que el representante legal del fondo 
también produzca la correspondiente certificación que constituye título ejecutivo en 
la cual conste el monto de la deuda y su exigibilidad. 

Los intereses de mora que se causen por el valor de las cuotas parafiscales 
pendientes de cancelar por los meses referidos se liquidarán al momento del pago, 
a la tasa vigente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 
30 de la Ley 101 de 1993, el artículo 3° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 141 de 
la Ley 1607 de diciembre 2012 y su correspondiente Circular DIAN 003 de marzo 
2013 y los artículos 634 y 635 del Estatuto Tributario. 

Vale la pena precisar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las sentencias 
del Consejo de Estado del 11 de marzo de 2004 y del 24 de mayo de 2012, 
expedientes nro. 13005 y 17702 respectivamente, esta conformidad es un acto de 
trámite dentro del proceso de constitución del título ejecutivo para que el fondo 
parafiscal pueda hacer exigible la obligación a su favor. 

NOTIFÍQUESE electrónicamente a NICOLAS PEREZ MARULANDA en calidad de 
representante legal de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE 
PALMA DE ACEITE con NIT. 860.024.423-6, en el correo electrónico 
800145882@factureinbox.co  y al info@fedepalma.org  el presente acto según lo 
dispuesto en los artículos 563, 565 y 566-1 del Estatuto Tributario; si no es posible 
la notificación del acto administrativo en forma electrónica, se notificará por correo 
en CL 98 70 91 CENTRO EMPRESARIAL PONTEVEDRA de Bogotá. D.C., 
advirtiendo que contra el mismo no procede recurso 
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